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CAPITULO I 
 

RESULTADOS DE LA RECAUDACIÓN TRIBUTARIA 
 
 
1.1 RECAUDACIÓN TRIBUTARIA GENERAL 

La recaudación tributaria en términos brutos del Gobierno Central de la República 
alcanzó Q. 11,695.3  millones al finalizar el mes de abril del año en curso, 85.0% de lo 
programado e inferior en Q.  1,092.7  millones (8.5 %) menos a lo percibido en el mismo 
periodo del año anterior.  (Gráfico I.1) 
 

Gráfico I.1 
RECAUDACIÓN TRIBUTARIA REALIZADA Y PROGRAMADA  

AL 30 DE ABRIL DE  2009 
(Cifras en millones de Q.) 

 

 
FUENTE: Elaboración propia con cifras de la Intendencia de Recaudación y Gestión, SAT 

 
En otro tipo de análisis, en función del ente recaudador, la Superintendencia de 
Administración Tributaria percibió Q.  11,619.0 millones (99.3%) del total recaudado, 
mientras que los impuestos no administrados por la Institución ascendieron a Q.  76.3 
millones, lo que implica un (0.7%) del total. (Gráfico I.2) 
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Gráfico I.2 
COMPOSICIÓN DE LA RECAUDACIÓN POR ENTE RECAUDADOR 

AL 30 DE ABRIL DE 2009 
 

 
FUENTE: Elaboración propia con cifras de la Intendencia de Recaudación y Gestión, SAT 

 
 Los  impuestos de mayor importancia fueron: el Impuesto al Valor Agregado (IVA) que 
recaudó Q.  5,514.8  millones (47.2% del total), de los cuales Q.2,930.4  millones 
correspondieron al IVA importaciones (25.1%) y Q.2,584.5 millones al IVA doméstico 
(22.1%); el Impuesto Sobre la Renta con Q. 2,742.6 millones (23.5%); los impuestos 
extraordinarios sobre la renta (ISO, IETAAP, IEMA) con Q. 1,204.7 millones (10.3%); el 
Impuesto a la Distribución de Petróleo y sus Derivados con Q. 760.7 millones (6.5%); 
Derechos Arancelarios a la Importación con Q. 672.0 millones (5.7%);. En conjunto, la 
recaudación de estos impuestos aportó el 93.2% de la recaudación total. (Gráfico I.3) 

 
Gráfico I.3 

COMPOSICIÓN DE LA RECAUDACIÓN POR IMPUESTO,  
AL 30 DE ABRIL DE 2009 
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FUENTE: Elaboración propia con cifras de la Intendencia de Recaudación y Gestión, SAT 
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Por otra parte, los impuestos directos recaudados ascendieron a Q. 3,950.20 millones 
(33.8 %), mientras que los impuestos indirectos representaron Q. 7,668.84  millones 
(65.6 %).  
 
 
1.2 RECAUDACIÓN DE IMPUESTOS AL COMERCIO EXTERIOR 

La recaudación de Impuestos al Comercio Exterior ascendió a Q. 3,602.4  millones, que 
implican una diferencia de  Q.1,444.8 millones (28.6%) menos de lo programado y 
Q.1,043.3 millones (22.5%) menos de lo percibido en el mismo período del año anterior.  
(Gráfico I.4) 
 
 

Gráfico I.4 
RECAUDACIÓN TRIBUTARIA REALIZADA Y PROGRAMADA  

DE IMPUESTOS AL COMERCIO EXTERIOR,  AL 30 DE ABRIL DE 2009 
 

(Cifras en millones de Q.) 

 
 FUENTE: Elaboración propia con cifras de la Intendencia de Recaudación y Gestión, SAT 
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1.3 RECAUDACIÓN DE LOS IMPUESTOS INTERNOS 

La recaudación de impuestos internos ascendió a Q.  8,092.9   millones,  92.9% de las 
metas programadas; y menor en   Q.49.3  millones (0.6%) a lo percibido el año anterior. 
(Gráfico I.5) 
 

Gráfico I.5 
RECAUDACIÓN TRIBUTARIA REALIZADA Y PROGRAMADA DE IMPUESTOS 

INTERNOS, AL 30 DE ABRIL DE 2009  
(Cifras en millones de Q.) 

 
 

 
FUENTE: Elaboración propia con cifras de la Intendencia de Recaudación y Gestión, SAT 
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CAPÍTULO II 
 

RESULTADOS DE GESTIÓN 2009 
 
Derivado de las condiciones económicas actuales tanto en el ámbito mundial como en 
Guatemala, la Administración Tributaria ha enfocado sus esfuerzos en dos grandes 
líneas de trabajo, la primera, en lo que se ha denominado como acciones de corto plazo 
para garantizar el cumplimiento de las metas de recaudación del año 2009, y la 
segunda, aquellas acciones orientadas a continuar con la modernización e incremento 
de la efectividad institucional y que están definidas en el Plan Estratégico Institucional 
2008-2011 “SAT Fácil y Cabal”.  
 
2.1  FORTALECIMIENTO DEL CUMPLIMIENTO TRIBUTARIO 
 

2.1.1 Verificación del correcto cumplimiento de las obligaciones tributarias de los 
Contribuyentes. 
 

Masificación de Controles 

Con el propósito de fortalecer los controles en cuanto al cumplimiento de las 
obligaciones tributarias por parte del contribuyente, a partir de enero se han 
implementado una serie de controles masivos enfocados al Impuesto al Valor Agregado 
(IVA), Impuesto Sobre la Renta (ISR) e Impuesto Sobre Circulación de Vehículos (ICV), 
dentro de los cuales se destacan: 

·  Control a declaraciones presentadas con valor pago 0 
·  Control del arrastre del crédito fiscal 
·  Control de entes exentos 
·  Control de retenciones 
·  Control de la correcta aplicación de los artículos 38 y 39 del ISR 
·  Control de Morosidad en el pago del Impuesto Sobre Circulación de Vehículos 

 

Asimismo, paralelamente se han ejecutado controles a sectores o actividades 
económicas específicas como: 

·  Clubes Deportivos 
·  Gestores de Vehículos 
·  Transportistas autorizados 
·  Ganaderos 
·  Exportadores de Fruta 
·  Casinos, Loterías y Bingos 
·  Peritos Contadores, entre otros. 
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Fortalecimiento del Proceso de Cobranza Administrativa 
 
Como parte de las acciones de control de los contribuyentes que no cumplen con la 
presentación y/o pago de sus obligaciones tributarias, se han establecido algunas 
estrategias puntuales que han dado inicio en el primer cuatrimestre del año y que se 
espera que al igual que los resultados obtenidos a la fecha, coadyuven en el incremento 
de la recuperación de la recaudación. Estas estrategias incluyen la posibilidad de 
suscribir convenios de pago solicitando los mismos por medios despersonalizados, 
priorización de casos de contribuyentes omisos, la inclusión del cobro de saldos y 
control de omisos en el gestor institucional de flujos de trabajo (SAQB´E), y el 
establecimiento de procedimientos que permitan aumentar la efectividad del proceso, 
entre otras. 
 
Las acciones anteriores, aunadas a las implementadas para verificar y promover el 
correcto pago de los impuestos, incluyendo los convenios de pago, fianzas, multas e 
intereses, han permitido que se registre una recuperación de recaudación al mes de 
abril de Q 183.56 millones, lo que representa un incremento de 42.0% respecto al 
mismo período del año anterior (Gráfico II.1)  

 
Gráfico II.1 

MONTO RECUPERADO POR COBRANZA ADMINISTRATIVA 
 De Enero a Abril, años 2007-2009 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
FUENTE: Intendencia de Recaudación y Gestión, SAT. 
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2.1.2 Mayor Efectividad y  Presencia Fiscal 
 

Presencia Fiscal  

Como parte del desarrollo del programa de presencia fiscal, el cual consiste en efectuar 
visitas a establecimientos comerciales para verificar el correcto cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias (facturación por parte del contribuyente, revisión de libros y 
registros contables, etc.), durante los primeros cuatro meses del año, se han efectuado 
73,538 visitas, lo que representa un incremento del 21.5% respecto al mismo período 
del año anterior (Gráfico II.2). Es importante recordar que como estrategia, la presencia 
fiscal se incrementa en épocas del año de mayor actividad comercial, y que previo a su 
ejecución, las mismas son anunciadas con anticipación a los contribuyentes y población 
en general, a través de los medios de comunicación.  

 
Gráfico II.2 

PROGRAMA DE PRESENCIA FISCAL 
De Enero a Abril, años 2008 a 2009  

 
 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

   FUENTE: Intendencia de Fiscalización, SAT. 

 
En complemento a lo anterior, con el propósito de poder verificar los costos que son 
reportados por los contribuyentes al final del año, se efectuó la toma física de 6 
inventarios, con lo cual dio inicio el desarrollo del programa de toma física de 
inventarios a empresas productoras de tabaco, cerveza y cemento.  
 
Adicionalmente, como parte de los controles en Comercio Exterior, fueron realizados 40 
operativos en bodegas de importadores, encontrando inconsistencias en cinco de ellos.  
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En cuanto a la efectividad de la fiscalización, se continuó realizando el Proceso de 
Gestión de Riesgo, permitiendo mantener un crecimiento significativo en el número de 
auditorías con interés fiscal.  Como resultado de esta acción, la asertividad de las 
auditorías terminadas se incrementó al pasar de 52.9%, en el primer cuatrimestre del 
año 2008, al  57.9% en el mismo período del presente año. (Gráfico II.3) 
 

Gráfico II.3 
EFECTIVIDAD EN LA FISCALIZACIÓN  

De Enero a Abril, años 2007 a 2009 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                          FUENTE: Intendencia de Fiscalización, SAT 

 
 

Dentro del grupo de auditorías ejecutadas al mes de abril, fueron incluidas auditorías a 
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fueron  identificadas con alto potencial de incumplimiento, entre éstas, 75 auditorías a 
constructoras, y 25 auditorías a organizaciones no gubernamentales. 

En complemento a lo anterior, y con el propósito de hacer más efectivo el uso del 
sistema informático de fiscalización denominado FISAT, fueron incorporados para 
consulta  y capacitación de los auditores, los manuales de usuarios de 4 módulos de 
dicho sistema. 

Sanción por Incumplimiento de las Obligaciones Formales 
 
Derivado de la aplicación de sanción por incumplimiento de las obligaciones tributarias 
formales, que incluyen no estar inscritos, la no emisión de facturas, la emisión de 
documentos no autorizados, entre otros, al mes de abril se procedió al cierre temporal 
de 210 establecimientos. 
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2.1.3 Promoción de la Responsabilidad Tributaria (Cultura Tributaria) 
 
En cuanto a las acciones realizadas por la Administración Tributaria encaminadas a 
fomentar y profundizar la responsabilidad tributaria en la población guatemalteca, se dio 
inicio a los programas  de educación, divulgación y promoción de la cultura tributaria. 
 

Coordinación con el Ministerio de Educación. 

En el marco de la carta de entendimiento interinstitucional entre la SAT y el Ministerio 
de Educación, el 20 de enero se dio inicio a una serie de actividades conjuntas al 
celebrarse una reunión entre la Viceministra Técnica, María Luisa de Flores, y 
Representantes de la SAT, en la cual se establecieron las líneas de cooperación para 
que durante el presente año se proceda al desarrollo de actividades de educación en 
cultura tributaria dirigida a estudiantes de pre-primaria, primaria, y del nivel medio y 
diversificado.  Entre estas actividades, se incluye la entrega de cuadernos de la serie 
“Cooperar es Progresar”, Juegos de Mesa, Cuadernos de Colorear, Material educativo 
para el nivel medio y diversificado, y materiales digitales, entre otros. 

 

Estudio “Historia de la Tributación en Guatemala” 

El pasado 26 de marzo se realizó la presentación oficial del estudio 
“ Historia de la Tributación en Guatemala” , el cual tiene como 
objeto fortalecer los valores ciudadanos a través del conocimiento. 
Este estudio abarca desde el período de los mayas hasta la 
actualidad, mostrando el papel de los impuestos en la historia 
nacional y regional. El contenido de dicho estudio fue presentado 
por el Licenciado Fernando Carrera, Director Ejecutivo del Instituto 
Centroamericano de Estudios Fiscales -ICEFI-, organización encargada de la 
elaboración del estudio, y los comentarios estuvieron a cargo del Dr. Eduardo Antonio 
Velásquez Carrera, economista y sociólogo guatemalteco. 

 
Acciones de Capacitación y Cultura Tributaria 

Como parte del programa permanente de cultura tributaria que se imparte a estudiantes 
del último grado de diversificado de las distintas carreras, se brindó capacitación sobre 
el tema “ Valores Ciudadanos y Cultura Tributaria”  a 100 alumnos de perito contador. 

Asimismo se dio inicio a la capacitación a estudiantes graduandos de 
nivel medio y docentes de seminarios de graduación, impartiendo 
capacitación sobre el tema “ Importancia de la Cultura Tributaria 
para el Desarrollo Rural”  a 350 graduandos, y capacitación sobre 
como abordar el tema de cultura tributaria a  28 docentes que 
coordinan los seminarios, para que puedan otorgar la asesoría 
adecuada a sus estudiantes. 
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También dio inicio el programa de capacitación en idiomas mayas 
en el municipio de San Pedro Carchá del Departamento de Alta 
Verapaz, con la capacitación de 50 promotores en desarrollo que 
trabajan en 182 comunidades rurales. Esta capacitación fue 
impartida por profesionales Q´echi´es especialistas en capacitación 
sobre temas tributarios, y forma parte del convenio suscrito entre la 
SAT y Plan Internacional.   

Por último, conjuntamente con la organización internacional Save The Children, se 
llevó a cabo la capacitación en temas tributarios, de 38 personas facilitadoras de 
aprendizaje que están a cargo de capacitar a maestros de áreas rurales remotas.  
 
 
2.2 MEJORA DE SERVICIO Y ATENCIÓN AL CONTRIBUYENTE 
 
2.2.1 Ampliación de los servicios electrónicos para consulta y pago de impuestos 
 

Nuevo Portal Web de la SAT 

En atención a la proyección estratégica de la SAT en cuanto 
a maximizar los servicios electrónicos y promover el 
Gobierno Electrónico, se puso a disposición de los 
contribuyentes y público en general, el nuevo Portal WEB 
de la SAT, facilitando al contribuyente las vías necesarias de 
consulta para el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, 
accesos directos a los principales servicios electrónicos de la 
SAT y que pueda de esta forma realizar las consultas y operaciones tributarias desde 
cualquier lugar en el que se disponga del servicio de Internet.  

 

Sorteo de Lotería Tributaria para Planillas Electrónicas del IVA 

Con el propósito de continuar con los incentivos para que los 
contribuyentes utilicen voluntariamente los medios electrónicos de 
pago y declaración, la SAT realizó, por tercer año consecutivo, el 
sorteo de la Lotería Tributaria para Planillas del Impuesto al 
Valor Agregado (IVA) presentadas por medios electrónicos 
(BancaSAT,  disquete, CD, o Memoria tipo USB en oficinas y 
agencias tributarias). En el sorteo se entregaron premios de Q 
10,000.00, Q 2,500.00 y  Q 1,000.00 a un total de 30 personas.   

 

Sistema de Retenciones del Impuesto Sobre la Renta 

Recientemente fue aprobado por Acuerdo de Directorio de la SAT (5-2009) el uso del 
Sistema de Retenciones del Impuesto Sobre la Renta denominado “RetenISR”, siendo 
obligatoria su aplicación a partir del 1 de mayo del presente año. 
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RetenISR es una herramienta electrónica que ha sido diseñada para facilitar a los 
agentes de retención del ISR, la captura e impresión de la declaración jurada ante el 
patrono de los empleados en relación de dependencia, con el propósito de generar 
automáticamente desde esta base, la conciliación y declaración jurada anual de 
retenciones del ISR a asalariados. Se pueden imprimir o 
presentar por medio de archivos electrónicos para su 
transmisión a través de BancaSAT . 
 
 

Promoción de la Factura Electrónica 

En atención a las acciones de promoción del nuevo régimen optativo de facturación 
denominado Factura Electrónica “FACE”, a la fecha se cuenta con tres empresas 
certificadoras, tres empresas generadoras de facturas electrónicas, y cinco empresas 
emisoras de facturas electrónicas habilitados. 

Adicionalmente, con el propósito de evaluar el uso y funcionamiento del sistema fue 
creado el Comité de FACE, el cual está integrado por representantes de los 
certificadores y generadores de FACE, SAT y de GS1 (certificador de estandares de 
seguridad de sistemas). 

 

Módulo de Consultas en el Registro Fiscal de Vehículos 

En el mes de abril se puso a disposición de los contribuyentes, por medio de Internet, 
una consulta que les permite conocer, entre otros, si su registro se encuentra 
actualizado en el RTU,  el estado de los vehículos a su nombre (si están activos), si ya 
se efectuó el pago del impuesto de circulación de vehículos, y el estado de sus trámites 
en proceso. 
 
 

2.2.2 Incremento en el uso de medios electrónicos 
 

En cuanto al uso de medios electrónicos para la presentación y pago de declaraciones, 
se observó un incremento en la presentación de declaraciones por esta vía, al pasar de 
un 32.2% registrado a abril 2008, a un 37.3% a abril 2009.  De igual forma se ha 
incrementado el pago de impuestos utilizando esta vía al pasar de un 94.3% registrado 
a abril 2008, a un 94.5% registrado a abril 2009.  (Gráfico II.4) 
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Gráfico II.4 
RECAUDACIÓN Y DECLARACIONES PRESENTADAS  

POR MEDIOS ELECTRÓNICOS 
% respecto al total 

 Al 30 de abril de 2009 

 
 
 
 
 

FUENTE: Intendencia de Recaudación y Gestión, SAT. 

 
2.2.3 Capacitación y Orientación a Contribuyentes. 
 
Se dio inicio al desarrollo del programa 2009 de orientación de contribuyentes, 
denominado OrientaSAT, programa que está dirigido a visitar de forma amigable a los 
contribuyentes, a fin de brindarles orientación sobre los requisitos y procedimientos que 
deben de efectuar para cumplir con sus obligaciones tributarias. Este año, además de lo 
indicado, el proceso incluye la verificación posterior del cumplimiento de obligaciones 
tributarias de aquellos contribuyentes a los cuales al efectuar las visitas, se estableció 
que no han cumplido con sus obligaciones tributarias. Al mes de abril se visitaron a 
10,018 contribuyentes, lo que representa un incremento del 37.4% con respecto a las 
visitas efectuadas al mismo período del año anterior. 
 
Además, se dio inicio al programa permanente de capacitación a contribuyentes, el cual 
es desarrollado por medio del Centro de Capacitación Tributaria y Aduanera de la SAT -
CenSAT-. Al mes de abril, el número de personas capacitadas en temas tributarios y 
aduaneros, ascendió a 11,081 personas. Es importante indicar que la estrategia de 
desarrollo del programa en el presente año, está orientada a la identificación y atención 
de “Grupos Objetivo”, esto con el propósito de direccionar de forma más efectiva la 
capacitación. 
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2.3 MODERNIZACIÓN DEL SISTEMA ADUANERO 
 

Ampliación del Modelo de Gestión Aduanera SAQB´E 

Como parte del proceso de implementación gradual del sistema SAQB´E en las 
Aduanas del país, durante el  primer cuatrimestre del año se procedió a efectuar 
mejoras operativas que han permitido la estabilización del sistema en las Aduanas de 
Puerto Barrios y de Santo Tomás de Castilla. Adicionalmente en el mes de marzo se 

procedió a la implementación del sistema en la Aduana 
Express Aéreo para los procesos relacionados con la 
carga general.  

 

Consulta de Tránsitos 

Con el propósito de proveer información sobre el tránsito de 
mercancías -salida de los recintos aduaneros y llegada a los 
lugares de destino- y en cumplimiento a lo establecido en el 
Artículo 399 del RECAUCA, fue implementada una nueva 
aplicación informática que permite la consulta de tránsitos 
pendientes de arribo a su lugar de destino.  Esta herramienta se 
encuentra disponible en la página Web de la SAT. 

 

Integración de Comisión Interinstitucional de Prevención y Combate al Contrabando y la 
Defraudación Aduanera. 

Como parte de las acciones llevadas a cabo por la SAT en coordinación con el 
Ministerio de Gobernación, Ministerio Público y Ministerio de la Defensa, se procedió a 
la formalización de la Comisión Interinstitucional para la Prevención y el Combate al 
Contrabando y la Defraudación Aduanera, se elaboró el documento preliminar del Plan 
Estratégico y Operativo de dicha comisión, y se dio inicio a los controles específicos en 
pasos ciegos con la ejecución de operativos en puntos sensibles en los cuales han sido 
decomisados más 2,600 bultos de mercancías. 

 

Cooperación con Otros Actores del Sistema Aduanero 

Con el propósito de lograr una mayor efectividad en los procesos de gestión del sistema 
aduanero, se han llevado a cabo reuniones con 82 agentes aduaneros que representan 
aproximadamente el 75% de los agentes registrados (110), en las cuales se han tratado 
temas de interés de todos los actores del sistema aduanero, incluyendo puntos débiles 
del proceso integral, opciones para su solución y canales específicos de comunicación 
para su seguimiento. 

Además, se realizó el seminario-taller denominado “Alianza entre el Sector Privado y 
Aduanas”,  mismo que fue impartido con el apoyo de la Organización Mundial de 
Aduanas y del Programa de Seguridad Customs-Trade Parterneship Against Terrorism 
C-TPAT de la Aduana y  Protección Fronteriza de los Estados Unidos. Este seminario-
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taller conto con la participación de representantes de la Cámara de Comercio, Cámara 
de Industria, Asociación Guatemalteca de Exportadores -AGEXPORT-, Consejo de 
Usuarios del Transporte Internacional de Guatemala -CUTRIGUA-, Comisión Portuaria 
Nacional, entre otros. 
 
El propósito del seminario fue el de dar a conocer a los asistentes, de una manera 
detallada, el concepto del operador económico autorizado, procedimientos de 
autorización y habilitación de los mismos, evaluación y análisis de las actividades que 
conforman los listados de verificación, y darles a conocer aspectos sobre las próximas 
etapas de la implementación paulatina de programa de Certificación de Operador 
Económico Autorizado en Guatemala. 
 

Pruebas de Laboratorio y Control de Inventarios. 

Como resultado de los operativos y revisiones de los selectivos rojos, se han extraído 
muestras de mercancías sensibles y realizado las pruebas de laboratorio respectivas, lo 
que ha generado ajustes por Q 1.15 millones. 

 
Además, como parte de las acciones que se han desarrollado para evitar la extracción 
ilícita de mercancía en los recintos aduaneros de los tres puertos marítimos, fue 
implementado el sistema de control de inventario permanente. 
 

Verificaciones Expost 

Como resultado de los procesos de verificación a posteriori, que han sido realizados 
con el apoyo de SGS de Guatemala, S.A., al mes de abril se han evaluado 1,283 casos 
de los cuales 158 han presentado inconsistencias, logrando el cobro de Q 1.4 millones. 

 
2.4  TRANSPARENCIA Y FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 
 

Implementación de la Unidad de Acceso a la Información Pública 

Para dar cumplimiento a lo establecido en la Ley de Acceso a la Información Pública, 
mediante Resolución  de Superintendente Número S-SAT-828-2008 de fecha 19 de 
diciembre de 2008, se designó a la Gerencia de Orientación Legal y Derechos del 
Contribuyente como la Unidad de Información Pública de la SAT -UIPSAT- para el 
adecuado cumplimiento de lo dispuesto en la referida Ley. Para el efecto fue 
establecido el procedimiento general para la  “Atención de solicitudes sobre información 
pública en poder de la Superintendencia de Administración Tributaria, formuladas por 
correo electrónico, escrito o personal y de orientación por vía telefónica”, y puesto a 
disposición del contribuyente, entre otros, el correo electrónico uipsat@sat.gob.gt como 
una herramienta de consulta.  
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Divulgación de información sobre orientación legal 

Fue puesto a disposición del público, un acceso directo en el Portal Web de la SAT, en 
el cual se presenta información sobre las funciones de la Gerencia de Orientación Legal 
y de Derechos del Contribuyente; y la dirección electrónica orientacionlegal@sat.gob.gt 
como herramienta de comunicación para consultas. Además fueron elaborados y 
puestos a disposición de los contribuyentes,  documentos relacionados con los 
derechos y obligaciones de los contribuyentes, entre los cuales se pueden mencionar: 
derechos del contribuyente,  derechos del contribuyente en el proceso administrativo 
tributario,  obligaciones, procedimiento de cierre, procedimiento para solicitar reintegro, 
procedimiento para devolución de crédito fiscal y otros. 


